
 

 

 
 

 

V I S T O: 
 
                         El expediente letra S N° 926/20, en el cual obra Decreto n° 987/20 de fecha 
28 de Octubre del 2020, referido a la Licitación Privada N° 10/20 para la compra de arena 
fina para elaborar Hormigón, a la Empresa COMPANIA FLUVIAL DEL SUD SA, y 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
                                               Que el mismo fue dictado Ad-referéndum del H.C.D. 
Por ello. 
 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de sus atribuciones sanciona 
la siguiente: 
 

O R D E N A N Z A 
 
ARTICULO 1°: CONVALIDESE la firma del Decreto N° 987/20 referido a la Licitación 
Privada N° 10/20 para la compra de arena fina para elaborar Hormigón, a la Empresa 
COMPAÑIA FLUVIAL DEL SUD SA.- 
 
ARTICULO 2º: Comuníquese, Regístrese, Archívese.- 
 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE EL DIA 30 DE DICIEMBRE DE 2020.- 
 
Registrado bajo el nº 3816/20.- 
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t.agdaIena, Octubre 28 del año 2820. 

DECRETO N.o 987/ 2020 

Las actuaciones obrantes en eL Expediente Letra 5 N° 92612020, recrente a 

Licitación Privada para &ljudicar te "PROVSiON DE DOS MIL QUINIENTOS METROS 

CUBICOS (2.500 M3) DL ARENA FINA CARGADA SOBRE CÁM1ON, PAR.A ELABORACION DE 

HORMIGQN DESTfl'ADOS A OBRAS DE CORDON CUNETA, PAVIMENTOS ARTICULADOS Y 

PAVIMENTOS EN LA LOCALIDAD DE MAGDALENA, co:DoNES CUNETA EN EMPALME Y 

CORDONES CUNETA EN BARTOLOME BAVIO-PARTIDO DE MAGDALENA-, PCIA. DE BUENOS 

AIRES". 

Que, el Acto de Apertura del Llamado cortó con La participación de UN 

(1) Empresa/Firma del ramo COMPAÑÍA FLUVIAL DEL SUD SA, cuya documentación 

presentaca en el Acto de Apertura reúne apropiadamente te toLidad de Las exigencias del 

Diego oc Bases y Condiciones. 

Que, visto el informe emanado por el Sr. Sub Secretario de Gobierno a Fs. 

89 c,nsidera CuC resulta conveniente a Los intereses municipales La Oferta presentada por 

¡presa Compañia FLuviaL del Sud SA. 

Que, visto el informe emanado por el Sr, Secretario de Hacienda t eicipat 

a Fs. 89v avalando dicha Adjudicación. 

Que, dicha Firma quedo como único oferente, por taL motivo el mismo 

será elevado al H.C.D. para que sirva autorizar Di adjudicación, enmarcándese en Lo 

establecido por eL Art. 155 de La L.O.M. 

Que, existiendo saldo favorable en La resDectiva Partida Presupuestaria; 

por eLLo; 

EL 1NTGDDEr4TE MUNICPÁL ea MAGDALENA en uso des facultades 



DECRETA 

ARTICULO 2°.- AFÉCTESE Las erogaciones que se produzcan como consecuencia de La 

apcacián del Articulo Primero en La Jurisdicción 5.000, Programa 23/75 Partida 2.8.4.0  

Arcilla y Arena", con Fuente de Financiamiento 110 de Origen Municipal del 

Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 2020.- 

IICULO 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Hacienda Cr. 

;ridrés García, 

ARTICULO 4 1': Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Municipal y archívese.- 
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